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l. Objeto de la consulta 

Mediante el documento de la referencia, el Gerente Municipal de la Municipalidad Provincial de Paseo 
consulta a SERVIR sobre las condiciones de trabajo y la prohibición de incrementos remunerativos en 
el marco de una negociación colectiva. 

11. Análisis 

Competencias de SERVIR 

2.1 SERVIR es un órgano rector que define, -implementa y supervisa las políticas de personal de todo 
el Estado, no puede entenderse que como parte de sus competencias se encuentra el 
constituirse en una instancia administrativa o consultiva previa a la adopción de decisiones 
individuales que adopte cada Entidad. 

2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 
alcance de la normativa sobre el Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos o 
específicos; por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 

Delimitación de la consulta 

En atención a lo señalado, no corresponde a SERVIR, a través de una opinión técnica como la 
presente, pronunciarse respecto a casos concretos como el planteado por la entidad; por lo que 
el presente informe abordará las reglas generales a considerar con relación a las materias 
consultadas. 

Sobre las restricciones presupuestables aplicables a la negociación colectiva en el sector público 

2.4 Al respecto, nos remitiremos al Informe Técnico W 1213-2018-SERVIR/GPGSC (disponible en 
www.servir.gob.pe),cuyo contenido ratificamos y recomendamos revisar para mayor detalle, el 
concluyó lo siguiente: 
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"2.7 En principio, corresponde observar que el artículo 28 de la Constitución Política del 
Perú establece que el Estado reconoce Jos derechos de sindicación, negociación colectiva 
y huelga, cautelando su ejercicio democrático y fomentando la negociación colectiva y 
promoviendo formas de solución pacífica de los conflictos laborales, además de precisar 
que la convención colectiva tiene fuerza vinculante en el ámbito de lo concertado. 

Al respecto, el Tribunal Constitucional, en el fundamento 33 de la sentencia recaída en el 
expediente W 008-2005-PI/TC ha precisado que: '( ... ) el inciso 2 del artículo 28° de la 
Constitución actual señala que las convenciones colectivas tienen fuerza vinculante en el 
ámbito de lo concertado ( ... ).' 

2.8 Así. el artículo 42 del Decreto Supremo W 010-2003-TR, Texto Único Ordenado de la 
Ley de Relaciones Colectivas (en consonancia con la Constitución Política), prescribe que 
la convención colectiva de trabajo tiene fuerza vinculante para las partes que la 
adoptaron, obliga a éstas, a las personas en cuyo nombre se celebró y a quienes les sea 
aplicable, así como a Jos trabajadores que se incorporen con posterioridad a las empresas 
comprendidas en el misma, con excepción de quienes ocupan puestos de dirección o 
desempeñan cargos de confianza. 

2.9 Ahora bien, corresponde tener en cuenta que las leyes de presupuesto de años 
anteriores, así como la del presente ejercicio presupuesta/, Ley W 30693 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público paro el Año Fiscal 2018, vienen estableciendo una 
limitación aplicable en las entidades de Jos tres {3} niveles de gobierno en virtud de la cual, 
se estaría eliminando cualquier posibilidad de incremento remunerativo, así como la 
aprobación de nuevas bonificaciones u otros beneficios (independientemente de lo 
denominación, naturaleza o fuente de financiamiento) inclusive aquellas derivados de 
convenios colectivos. 

2.10 En tal sentido, cualquier reajuste o incremento remunerativo deberá encontrarse 
autorizado por ley expresa; caso contrario, cualquier acuerdo o decisión que vulnere o 
afecte dichas normas imperativas, es nulo y corresponderá a la entidad empleadora o a 
quien tengo legítimo interés solicitar, ante el órgano jurisdiccional competente, lo nulidad 
de tales acuerdos (convenios colectivos o laudos arbitrales) en esos extremos, o fin de 
dejarlos sin efecto". 

Por ello, la ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20191, aplicable a las 
entidades de los tres niveles de gobierno, prohíbe el reajuste o incremento remunerativo, así 
como la aprobación de nuevas compensaciones económicas y conceptos de cualquier 
naturaleza, independientemente de su forma, modalidad, periodicidad y fuente de 
financiamiento. Dicha prohibición incluye a los convenios colectivos, dado que cualquier 
reajuste o incremento remunerativo debe ser autorizado por ley expresa. 

Sobre la posibilidad de negociar colectivamente condiciones de trabajo 

2.6 las condiciones de trabajo son aquellos bienes, servicios, prestaciones, gastos, montos 
dinerarios y todo aquello que es entregado por el empleador al servidor por ser imprescindibles 

1 Artículo 6' de la Ley N" 30879, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2019. 
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y/o necesarios para el cabal desempeño de las labores o facilitan la prestación de servicios; caso 
contrario, por no contar con los medios que, razonablemente puedan ser considerados como 
indispensables, necesarios o facilitadores, el servidor no podría laborar en la forma esperada ni 
ser responsable del incumplimiento total o parcial de la prestación de servicios. 

2.7 Así, SERVIR ha emitido pronunciamiento al respecto en diversos informes, como en el Informe 
Técnico W 150-2017-SERVIR/GPGSC (disponible en www.servir.gob.pe), el cual recomendamos 
revisar para mayor detalle y en cuyo numeral 2.8 se detalló las características para que se 
configure una condición de trabajo: 

"2.8 Enfatizamos que toda condición de trabajo se sujeta a las siguientes características: 
i) No tiene carácter remunerativo, porque no forma parte de la remuneración debido a que 
su otorgamiento no implica una contraprestación al servicio prestado, sino más bien se 
entregan al servidor para el cabal cumplimiento de la prestación de servicios 
{indispensables, necesarias o facilitan la prestación); 
ii) Usualmente son en especie, y si son entregas en dinero se destinan al cumplimiento de la 
prestación de servicios; 
iii) No generan una ventaja patrimonial o enriquecimiento al servidor; y, 
iv) No son de libre disposición del servidor." 

2.8 En esa misma línea, el literal e) del artículo 43° de la Ley 30057, Ley del Servicio Civil, señala que 
"se consideran condiciones de trabajo o condiciones de empleo los permisos, licencias, 
capacitación, uniforme, ambiente de trabajo y, en general, todas aquellas que faciliten la 
actividad del servidor civil para el cumplimiento de sus funciones. " 

2.9 De Jo expuesto, debemos enfatizar que las condiciones de trabajo son por su naturaleza aquellas 
indispensables para el cumplimiento de las labores; por lo que deberán guardar las 

1 
características señaladas en el numeral2.7 del presente informe, incluso si estas son otorgadas 
mediante un convenio colectivo. 

2.10 Caso contrario, de ser entregadas al servidor para su libre disponibilidad, constituirían una 
ventaja patrimonial y no tendrían la connotación de condición de trabajo, formando parte de la 
remuneración o ingresos y configurándose así como un incremento remunerativo, lo cual se 
encuentra prohibido por las leyes de Presupuesto Público. 

2.11 Por ello, siempre que cumplan con las características señaladas en el numeral2.7 del presente 
informe, la movilidad, los viáticos, los gastos de representación, el uniforme o vestuario, la 
alimentación, entre otros bienes, servicios o prestaciones, podrán constituir condiciones de 
trabajo, sin que pueda enumerarse o establecerse una lista taxativa, dado que corresponderá a 
la entidad empleadora determinar en cada caso específico. 

Conclusiones 

3.1. SERVIR ha tenido la oportunidad de pronunciarse sobre la posibilidad incrementos 
remunerativos vía negociación colectiva en el Informe Técnico W 1213-2018-SERVIR/GPGSC, 
disponible en: www.servir.gob.pe; por lo cual, nos remitimos a lo señalado en el mismo y 
ratificamos en dicho extremo. 
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3.2. La Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal2019, aplicable a las entidades de los 
tres niveles de gobierno, prohíbe el reajuste o incremento remunerativo, así como la aprobación 
de nuevas compensaciones econom1cas y conceptos de cualquier naturaleza, 
independientemente de su forma, modalidad, periodicidad y fuente de financiamiento. Dicha 
prohibición incluye a los convenios colectivos, dado que cualquier reajuste o incremento 
remunerativo debe ser autorizado por ley expresa. 

3.3. Las condiciones de trabajo son por su naturaleza aquellas indispensables para el cumplimiento 
de las labores; por lo que deberán guardar las características señaladas en el numeral 2.7 del 
presente informe, incluso si estas son otorgadas mediante un convenio colectivo; caso contrario, 
constituirían una ventaja pat rimonial y no tendrían la connotación de condición de t rabajo, 
formando parte de la remuneración o ingresos y configurándose así como un incremento 
remunerativo, lo cual se encuentra prohibido por las leyes presupuestales. 

3.4. Siempre que cumplan con las características señaladas en el numeral 2.7 del presente informe, 
la movilidad, los viáticos, los gastos de representación, el uniforme o vestuario, la alimentación, 
entre otros bienes, servicios o prestaciones, podrán constituir condiciones de trabajo, sin que 
pueda enumerarse o establecerse una lista taxativa, dado que corresponderá a la entidad 
empleadora determinar en cada caso específico. 

Atentamente, 

CSI.jabs/ijc 

--CYNTHtA sú-l."Av _______ _ 
Gerente (e) ae PoH!icas ~n del Servicio Civü 

AUTORIDAD NA~ OEL SERVICIO CIVIL 
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